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No se publica loa domlogoa ni dial festivos 
Ejemplar corriente! 75 céntimos. 
Idem atrasadoi 1,50 peseta!. 

A d v e r t e n c l M . - ! . Loa MDor«i Alcald«a y SecrtUrioi nimieipaUa M t ú obii^adoa a diaponer que ae fije un eiemphr d é 
«•á> de ooiMin VwiCiAí mn el « ü o de eoatambre, tan pronto como ae reciba, hasta la fijación del ejemplar aíguiente. 

2/ Loa Secretanoa MUnicipalea cuidaran de coleccionar ordenadamente el BOCITÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
S l Laf i n ' e ' c i o n M r e y l ^ e n U n a i en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil, 

v P r e c i O B . y - b U b L K i r C l U N E S . ^ a ) Ayunt^iento» , 1W pesetas anoales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
aaaaíes por cada ejemplar mas Kecsrgo del ¿5 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, juzgados municipaies y organismos o dependencias oficiaks, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas et 
atsslrales, con pago-adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 peseta» semestrales ó 2© M«a«ftr«let, cois pafo adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS,-*—a) Iwgradea ^ n n i d p a l e é , ' nnn. p»áeta' Hn«« • 
HV Los demáís, 1,50 pesetas 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rhridad, para amortización de empréstitos. 

Bairierno clií 

C I R C U L A R 
El Excmo. Sr. Ministro de la Go 

bernacióu, en Circular de fecha 31 
del pasado Julio, ha tenido a bíea 
disponer lo siguiente: 

? ? r ?rdenes de 22 de Febrero de 
1944, 25 de Junio de 1949 y 23 de 
Enero de 1951 (publicada esta última 
| J ,el. Boletin Oficial del Estado del 
¿» ael mismo mes y y año) se dispu
so que en las entradas por vía Bacio-

^ ^ c a l o local, a todos los 
"«cieos de población se colocaran, 
tamí .ntade los respectivos Ayun-
iio^Knt0^ letreros indicadores del 
nombre de la localidad. 
tres VP tante lo así ordenado p®r 
rosos n v f f advíerte í116 en name' 
de e l l í ^ ^ se hace caso omiso 
rotulap;APue^0 ^ carecen de toda 
dido dP ; í siendo propósito deci
de rio». Mlnisterio que se obser-
dichas n^"161116 lo mandado en 
tolerar«p I?enes' ya que no puede 
obedS-^ un lado' Ia abierta des-
el desidin aulas niisiaas, y de otro 
faltH d '0?0 abandono que revela esa 

ndicaciones, ha tenido 
5nodisponer 
iries ®n el Plazo máximo de 

2°' todos 1í<fX(Ssa ni P^texto algu-
• Poblaoi' Municipios y núcleos 

íí^das I2n las Ordenes men-
^ento ¿ se refieren, darán cumpli

os mismas colocando los 

rótulos referidos con las caracterís 
ticas que en estas Ordenes se deta 
lian. 

2, ° Que transcurrido dicho plazo 
contado a partir de la publicación 
de esta Circular en el BOLETÍN OFI 
CIAL de la provincia, se procederá 
por ê te Gobierno Civil a sancionar 
a los Alcaldes de los Ayuntamientos 
que no hayan ejecutado lo que se 
'ordena, sin perjuicio de dar cuenta 
de ello al Ministerio de la Goberna 
ción. 

3. ° Aparte de las correcciones im
puestas por este Gobierno Civil y de 
las medidas que tenga a bien adoptar 
el Ministerio de la Gobernación, en 
caso de incumplimiento, el Ministe
rio de Obras Públicas procederá a 
la rotulación indicada, con cargo a 
los fondos municipales. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y exacto cumpli
miento, dando cuenta a este Gobier
no en el plazo señalado de UN MES, 
de haber quedado realizado el ser
vicio de referencia. 

León, 8 de Agosto de 1952. 
3066 E l Gobernador Civil interino. 

Gonzalo Fernández Valladares 

Distrito Minero de León 
Den José Silvariño González, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Ahpio 

Abad Alvarez, vecino de Ponferrada, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
el día veintisiés del mes de Mayo, a 
las diez horas y diez minutos, una 
solicitud de permiso de investiga-
gación de carbón, de doscientas die

ciocho pertenencias, llamado «San 
Antonio», sito en el término de Ber-
langa y Tombrio de Arriba, Ayunta
miento de Berlanga y Toreno, hace 
la designación de las citadas dos
cientas dieciocho pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la torre de la Iglesia de 
Tombrio de Arriba y se medirán 100 
metros al Sur. colocándose la 1.a es
taca; de ésta 100 metros ai Este y se 
colocará la 2.a; de ésta 1.100 metros 
al Sur, la 3.a; 300 al Este, la 4.a; 200 
al Sur, la 5.a; 600 al Este, la 6.a; 500 
al Norte, la 7.a; 500 al Oeste, la 8.a; 
1.300 al Norte, la 9.a; 300 al Oeste, 
la 10; 400 al Norte, la 11; 200 al Oeste, 
la 12; 200 al Norte, la 13; 200 al Oeste, 
la 14; 100 al Norte, la 15; 200 al Oeste, 
la 16; 100 al Norte, la 17; 300 al Oeste, 
la 18; 100 al Norte, la 19; 800 aLOeste, 
la 20; 100 al Norte, la 21; 400 al Oeste, 
la 22; 400 al Sur, la 23; 300 al Este, 
la 24; 200 al Sur, la 25; 800 al Este, 
la 26; 200 al Sur, la 27; 400 al Este, 
la 28; 300 al Sur, la 29; 100 al Este, 
la 30r 200 al Sur, la 31; 300 al Este, 
la 32, y con 100 metros al Sur, se 
volverá al punto-de partida, quedan
do cerrado el perímetro de los perte
nencias cuya investigación se soli
cita. 

-Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley dé Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan-
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cia dirigida al Jefe del Distrito Mi
nero. 

E l expediente tiene el núm. 11.665. 
León, 1.° de Agosto de 1952.—José 

Silvariño. 3040 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León, 
Hago saber: Que por D. Julián 

Castañón Rodríguez, vecino de León, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día 31 del ir|es de Mayo, a las doce 
horas y cincuenta minutos, una so
licitud de permiso de investigación 
de cuarzo de 21 pertenencias, llamaT 
do «María de los Angeles», sito en 
el paraje L a Recerba y otro, del tér-

¿mino de Rodiezmo, Ayuntamiento 
de Villamanín, hace la designación 
de las citadas veintiuna pertenen
cias en la forma siguiente; 

Se tomará co no punto de partida 
la muría de piedras que existe en el 
alto de San Antón y que es divisoria 
de los términos de Buiza y Rodiez-

' mo. 
Deste éste al Este se medirán 200 

metros a la estaca 1.a; desde ésta al 
Norte, se med rán 300 metros a la es
taca 2.a; desde ésta al Oeste se medi
rán 700 metros a la estaca 3.a; desde 
ésta al Sur se medirán 300 metros a 
la estaca 4,a, y desde ésta al Este se 
medirán 500 metros y se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias cuya 
investigación se solicita. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero. 

Presentados los documentos seña-
lados-en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en e1 plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones^en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 11,673. 
León, 1 de Agosto de 1952.—José 

Si lvariño. 3041 
e 

o « 
O P O S I C I O N E S 

Por resolución de fecha de hoy, ha 
sido desestimada la oposición pre-

! sentada por la Empresa Nacional de 
Electricidad. S. A., al permiso de in
vestigación de wolfram y otros, de
nominado «María Concepción», nú
mero 11.597, sin perjuicio de impo 
ner en su día a este permiso las con
diciones especiales que fueran nece
sarias en relación con la seguridad 
de la obra hidráulica correspondien
te al aprovechamiento del salto de 
pie de presa del pantano de Bárcena 
del Río. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el. artículo 44 del vigente 
Reglamento general para el Régimen 
de la Minería, advirtiendo que con
tra estas resoluciones cabe recurso 
ante la Dirección General de Minas 
y Combustibles en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de esta pu
blicación, 

León, 21 de Julio de 1952 — E l I n 
geniero Jefe, José Silvariño. 2864 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha 12 del actual fué des
estimada la oposición presentada por 
D. Ramón Fernández González al 
permiso de investigación de wolfram 
«Tercera», número 11.444, solicitado 
por D. José María Fernández Peláez, 
acordándose que continúe su normal 
tramitación. 

Por resolución de la misma fecha 
16 del actual, ha sido desestimada la 
Oposición presentada por la Junta 
vecinal de Tolibia de Abajo al per
miso de 'investigación «Santa Rita», 
número 11.542, solicitada por D. Ri
cardo García Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

E n cu oplimiento a lo Decretado 
por el Sr. Alcalde de este Ayunta
miento, en las diligencias que ins
truye contra Recaredo Rodiíguez 
Pérez, de veintitrés años de edad, 
soltero, de profesión tallista, natural 
de Creciente (Pontevedra) y vecino 
de Ponferrada, cuyo último domici
lio lo tuvo en la calie de Sierra 
Pambley de dicha ciudad, por in
fracción de la vigente Ley de Pesca, 
por la presente se le cita y emplaza 
para que en término de ocho días, 
a partir del siguiente de la publica
ción de esta cédula de citación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
comparezca ante la Alcaldía de este 
Ayuntamiento, al objeto de recibirle 
declaración; con la advertencia que, 
caso de no efectuarlo, se seguirá el 
trámite del expediente sin su au
diencia. 

Y para que sirva de notificación 
al interesado, expido 1 a presente 
para su publicación eií dicho perió
dico oficial. 

Puente de Domingo Flórez, 23 de 
Julio de 1952 — E l Secretario, Jesús 
Ascaso. 2912 

Ayuntamiento de 
l Astorga 

E l Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día 2 4 del corriente, 
aprobó una propuesta de habilita
ciones de crédito, para satisfacer las 
pagas extraordinarias de los fuacio-
narios municipales y otros de este 
Excmo. Ayuntamiento, que nutrirán 
con el sobrante de la l iquidación del 
últ imo ejercicio, acordando que el 
expediente de las expresadas habili

taciones se exponga al público dn 
rante el plazo de quince días há>?' 
les, previo anuncio en el BOLPTÍI' 
OFICIAL de la provincia y tablón ^ 
edictos de la Casa Consistorial o 
objeto de presentar las reclaniacU11 
nes que se estimen pertinentes en!" 
tra dicho expediente, en camón" 
miento de lo dispuesto en el art fifií 
de la Ley de Régimen Local. ' 

Astorga, 26 de Julio de 1952 ^pi 
Alcalde accidental, José Fernández 

2938 
o 

o O 
L a Comisión ¡Permanente de este 

Excmo, Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día cuatro del corriente 
acordó aprobar el pliego de condi
ciones para ejecutar por concurso-
subasta las obras de reforma de los 
servicios de saneamiento y agua del 
Grupo Escolar de Santa Marta, y que 
en cumplimiento del artículo 312 de 
la Ley de Régimen Local', el expresa
do pliego se exponga al público por 
el plazo de ocho días hábiles, previo 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que se puedan pre
sentar las reclamaciones que se esti
men pertinentes contra el mismo, 
transcurrido el cual y resueltas las 
reclamaciones por la Comisión Per
manente, en el caso de que las hu
biese, se procederá a anunciar la 
celebración del concurso - subasta 
citado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y tablón de edictos de la 
Casa Consistorial, publicándose el 
extracto del pliego con ios requisitos 
exigidos en el artículo 313 de la 
mencionada Ley. 

Astorga, 6 de Agosto de 1952.-El 
Alcalde accidental, José Fernández. 

3054 

Ayuntamiento de 
Sobrado 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal del Ayuntamiento, el Presu-
paeste Municipal Ordinario para 
el corriente ejercicio de 19 5 2 , 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mism© 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Sobrado, 6 de Agosto de 1952-r^ 
Alcalde, Alfredo Gómez. w 

Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Confeccionado por este Ayuiia-
miento el padrón de los a/b/ "0s es
carnes frescas y saladas, beb^uutar 
pirituosas y alcoholes, P f ^ *rarticu-
por el sistema de concier os par a 
lares en el año actual de W£*'? taTÍa 
expuesto al público en l í l ^ a a i a c e 
municipal, por espacio de q ^ 
días, a fin de que P ^ ^ ^ L m a clo
nado, formulando lasnrrteuC;aat que-
nes que consideren oportuna ^ ^ 
dando sujetos los reclamam 
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^ni imiento de lo que disponen 
fU^ecpectivas Ordenanzas. 

uotas fijadas serán firmes para 
k^mie no reclamen dentro del pía 
loS fLa(j0 y una vez finalizado el 
20 cmo no serán admitidas. 

î.nZ María del Monte de Cea, a 31 
A íalio de 1952.-EI Alcalde, Sera 
InCaballero.^ 2983 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Fiiadas las cuentas municipales 
je l presupuesto ordinario de Admi
nistración del Patrimonio y la de 
fondos o caudales, correspondientes 
al eiercicio de 1951, se hallan ex
puestas al público en la Secretaria 
¿el Ayuntamiento, con los justifi
cantes y dictámenes que previene la 
Lev de Régimen Local vigente, por 
espacio de quince d í a s , durante 
cuyo plazo y los ocho días siguien
tes, -podrán formularse por escrito 
los reparos y observaciones que se 
estimen pertinentes. 

u 
o o 

Hallándose aprobadas provisio
nalmente las cuentas municipales 
correspondientes a l o s ejercicios 
de 1946 a 1950, ambos inclusive, y 
debiendo procederse a su revisión, 
censura y aprobación definitiva, se 
hace público qué las referidas cuen
tas, con sus justificantes, se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término muni
cipal pueda examinarlas y formular 
por escdto los reparos y observacio
nes que estime pertinentes durante 
dicho plazo y los ocho días si
guientes. ' • 

Trabadelo, a 4 de Agosto de 1952.— 
El Alcalde, P. A., E l Teniente en 
funciones, José García. 

danos y perjuicios, débitos de jorna
les y otros, los presenten en esta Al
caldía en el plazo de treinta días, a 
contar de la publicación en el BOLE 
TIN OFICIAL de la provincia. 

Pobladura de Pelayo García, 1 de 
Agosto de 1952.—El Alcalde, (ile
í b l e ) . 3007 

Ayuntamiento de 
San Millón de los Caballeros 

Confeccionado por este Ayunta
miento el padrón general para el 
cobro de los distintos conceptos de 
imposic ión municipal (consumo so
bre bebidas, carnes, cinco céntimos 
sobre litro de vino, reconocimiento 
de reses de cerda y sobre parcelas 
comunales), a base de concierto, del 
ejercicio corriente de 1952, queda 
expuesto al público por quince días, 
en esta Secretaría, al objeto de oír 
reclamaciones. Pasado dicho plazo 
se considerará consolidado dicho 
concierto para los que no formulen 
reclamación, y se procederá a su 
cobro en la forma reglamentaria. 

San Millán de los Caballeros, 23 
de Julio de 1952.—El .Alcalde, Pío 
Fernández. 2937 

eos de 1951 y de 1952, quedan ex
puestos al público en el domicilio 

; del Presidente, por espacio de quin-
| ce días, durante los cuales y los quin
ce días siguientes, podrán interp»-

1 nerse, ante el Sr. Delegado de Ha-
1 cienda, los recursos que se estimen 
| pertinentes, por los motivos señala
dos en el artículo 657 de la Ley de 
Régimen Local. 

Vega de Espinareda, a 30 de Julio 
de 1952 — E l Presidente, Saturnino 
Alvarez. 2975 

Ayuntamiento de 
San Adrián del Walie 

Aprobadas definitivamente por 
este Ayuntamiento Constituido en 
íegal forma, las cuentas municipa-
alSiQ0inleS dc 108 eÍercicios áe 19̂6 

1950, ambos inclusive, sin reparo 
«iguuo en contra de las mismas, se 
g*ce púb'ico dicho acuerdo en el 

OLETSN OFICIAL de la provincia, en 
«oiplirmento y a ios efectos dê  las 

^posiciones vigentes, 
l i a , ? <$néi* del Valle, a 31 de Ju-
fiihiÍel952--E1' Alcalde, P. O., (ile-
8Dle)- 3008 

Ayuntamiento de 
T Pobladura de Pelayo García 

t r u c ^ i ^ d a s las obras de cons 
en e* o1? de *na Casa-Ayuntamiento 
«erlo J ' 0 K ? U d a d ' he acordado ha-
«rean f>ublico para que los que se 
contra |Con derecbo a reclamación 
Ja Püem COntratistas D. Tomás de 

nte y D. Isidoro Ramón, por 

Ayuntamiento de 
Alija de los Melones 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno de este Municipio, en sesión 
extraordinaria celebrada en el día 
de la fecha, los pliegos de condicio
nes que han de regir en el concurso-
subasta para la construcción de un 
edificio-escuela en esta villa, de con
formidad con lo que determina el 
artículo 312 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, sé hallan expuestos al 
público tales pliegos en la .Secreta
ría municipal,, por el plazo de ocho 
días, durante los cuales pueden exa 
minarlos los interesados que lo de 
seen, y presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes. 

Al mismo tiempo se hace público 
que el mencionado edificio-escuela 
será construido en un solar, trozo de 
terreno sobrante de la vía pública, 
situado en el casco de esta villa, en 
la plazuela denominada «Las Fra
guas», frente a la casa vivienda de 
la señora viuda de D. Juan Antonio 
Pérez, y la superficie a utilizar es 
de 73,70 metros cuadrados que cons
tituyen un rectángulo de 11 metros 
de fachada por 6,70 de fondo. 

Lo que se hace público para cono
cimiento y efectos'pertinentes. 

Ahja de los Melones, a 26 de Julio 
de 1952. — E l Alcalde, Laureatino 
Pérez. 2952 

Entidades menores 

Junta vecinal de Robledo de la 
Valduerna 

Por esta Junta se ha formado ex
pediente para la enajenación de bie
nes pertenecientes a la misma, cuya 
parcela se describe en la forma si
guiente: 

Parcela de terreno al sitio deno
minado (das Eras», término de Ro
bledo de la Valduerna, con una ca
bida de treinta y una áreas y treinta 
centiáreas, que linda: al Norte y Este, 
río de los Peces; al Sur, río de los 
Peces y senda de los Barreros, y al 
Oeste, campo comunal. 

A partir dc la inserción del pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, pueden las personas 
naturales y jurídicas acudir por es
crito ante esta Junta Administrativa, 
exponiendo lo que estimen conve
niente relacionado con el expediente 
de enajenación, durante el plazo de 
quince días. 

Robledo de la Valduerna, 8 de Julio 
de 1952.-El Presidente, Toribia Val-
derrey. 3016 

Junta vecinal de Vega de Espinareda 
Aprobados por esta Junta vecinal 

los presupuestos ordinarios corres
pondientes a los ejercicios económi-

Junta vecinal de Saelices del Río 
Anuncio de subasta. — Que tendrá 

lugar en Saelices del Río el día 26 
'de Agosto próximo y hora de las 
trece y ante la Junta Administrativa 
de dicho pueblo, en la Casa Consis
torial, se procederá a la subasta pú
blica de cuatro parcelas de terreno 
de propios que se describen a conti
nuación: 

Una parcela de terreno en el 
paraje de entre las Puentes, de 
unas 21,40 áreas; linda: Norte, Vicen
te Antón; Sur, parcela núm. 2; Este, 
Demetrio Diez y otros, y Oeste, co
m ú n de vecinos. 

Otra parcela en el mismo sitio, de 
unas 21,40 áreas; linda: Norte, par
cela núm. 1; Sur, Paciano Rodríguez; 
Esté, Paciano Rodríguez y Demetrio 
Fernández; Oeste, común de vecinos. 

Otra parcela en el Campo de la 
Fuente, de una área aproximada
mente; linda: Este, Hros. de Manuel 
Valbuena; Oeste, camino vecinal; 
Norte, camino vecinal; Sur, Vicente 
Antón. 

Otra en el Campo del Molino, de 
unas diez áreas; linda: Norte, Maria
no Rojo; Sur, presa del Molino; Oes
te, río Cea; Este, campo comunal de 
propios. 



Que si por cualquier causa no tu
viera lugar la subasta el día señala
do, ésta tendrá lugar en segunda el 
día dos de Septiembre, y hora de las 
trece. 

Todo licitador podrá optar por 
una o varias parcelas, siendo la su
basta públicamente a la llana, adju
dicando la parcela o parcelas al me
jor postor, siendo indispensable con
signar en la mesa de la Presidencia 
al menos el cinco por ciento para 
tomar parte en la subasta. 

Los licitadores que resulten bene
ficiados dejarán, al menos, en depó
sito el diez por ciento de la adjudi
cación; y todos los gastos de escritu
ra. Notario, publicación y timbres 
del Estado, serán de cuenta del re
matante. E l rematante perderá el 
depósito, caso de no aceptar la ad
judicación. 

E l tipo de tasación es el de tres 
mil pesetas para la primera parcela 
y segunda, doscientas cincuenta pe
setas para la tercera, y dos mil pese
tas para la cuarta. 

L a Junta se reserva el derecho y 
facultad de adjudicación de cual
quiera de las parcelas, sin que nin
guno de los licitadores ni rematan
tes tenga derecho a promover recur
so ni reclamación alguna, y el pago 
del remate se hará en él acto de la 
adjudicación o dentro de los cinco 
días siguientes al de la subasta. 

E n la subasta no podrán tomar 
parte personas comprendidas en el 
art, i del Reglamento de 2 de Juljo 
de 1924, sometiéndose expresamente 
el rematante al Juzgado de esta villa 
y superiores, para cuanto se rela
cione con la enajenación y subasta. 

E n todo lo no inserto se estará al 
pliego de condiciones y a lo dis
puesto en la Ley de Régimen Local 
y Reglamento de Contratación. 

Saelices del Río, a 26 de Julio 
de 1952. -El Presidente,Eloy Guerra. 
3039 Núm. 777.-133,65 ptas. 

Requisitorias 
Perrero Mata, Roque, natural de 

León, de estado casado, de profesión 
-jornalero, de treinta y dos años de 
edad, hijo de Pedro y de Felisa, do
miciliado últ imamente ea esta ciu
dad, calle Rull núm. 9 bajo, proce 
sado en causa núm. 10 de 1947 por 
el delito de estafa, seguida en el Juz
gado dé Instrucción número 15 de 
Barcelona, comparecerá ante el mis 
mo dentro del término de diez días, 
para constituirse . en prisión como 
comprendido en el núm. 1.° del ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal, bajo apercibimien
to si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde. \ 

Barcelona. 29 de Julio de 1952.-
E l Juez, ( i legible) . -El Secretario, 
(ilegible). 3004 

Jiménez Ramírez, Elvira, de 30 
años de edad, casada, li'ja de Emilio 
y de Consolación, natural de León, 
vecina, de León, en la actualidad ea 
desconocido paradero, comparecerá 
en el plazo de diez días ante el Juz
gado de Instrucción de Valeocia de 
Don Juan, para ser reducida a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde. Sumario núm. 27 de 
1952, por hurto de lana. 

Valencia de Don Juan, a veinti
nueve de Julio de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Juez de Ins
trucción, Antonio Moíleda. 2976 

Jiménez Hernández, Adolfo, (a) E l 
Moreno, de unos cuarenta años de 
edad, casado, gitano, natural al pa
recer de L a Bañeza y sin domicilio 
conocido, procesado en causa núme
ro 55 de 1952, por homicidio, com
parecerá ante esté Juzgado en térmi
no de diez días a ser indagado y 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada en la mentada causa, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dada en Villafranca del Bierzo a 
veintiocho de Julio de mil novecien
tos cincuenta y dos.—El Secretario, 
Pedro Fernández. 2974 

Por la presente se cita y emplaza 
a Ricardo Tejero Rubio, de 26 años 
de edad, soltero, hijo de Manuel y 
de María, natural de Turón (Oviedo) 
hoy en ignorad® paraderó, con el 
fin de que comparezca en esta Fisca
lía Provincial de Tasas, sita en la 
Avd. del Padre Isla núm. 11-1.° a fin 
de constituirse en prisión por el pe
ríodo de tiempo de cien días (100) 
por n© haber hecho efectiva la muí 
ta de 1.000 pesetas impuesta ea el 
expediente instruido con el n ú m e r o 
27*033, rogando a cuantas Autorida
des y Agentes de la Policía Judicial 
sepan del mismo procedan a su de 
tención e ingreso en la prisión más 
próxima y dando cuenta a esta Fis 
calía. 

León, 28 de Julio de 1952.—El Fis
cal Provincial de Tasas, (ilegible). 

2972 
o 

\ ' . o o 
Mencía Bartolomé, Bernardo, de 63 

años, casado, labrador, natural de 
Las Grañerasry vecino úl t imamente 
en Viliamarco, y en la actualidad en 
domicilio desconocido, comparecerá 
ante este Juzgado de Instrucción en 
el plazo de diez días siguientes a la 
inserción de esta cédula en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León, 
y de no comparecer, le parará él 
perjuicio a que haya lugar, acorda
do en sumario número 43 de 1952, 
por el delito de allanamiento de mo
rada. 

Valencia de Don Juan, a uno de 
Agosto de 1952,—El Secretario judi
cial (ilegible). 3023 

Pérez Riesco, Teodoro, de 24 afm 
de edad, hijo de Baldotnero v rl» 
m-rsinda, casado, industrial, B a t » 
ral y domiciliado últimamente P" 
Toral de los Vados, procesado 
causa número 85 de 1951, por abuso, 
deshonestos, comparecerá ante est* 
Juzgado, en término de diez días a 
constituise en pris ión, que le ha 
sido decretada por la Superioridad 
bajo apercibimiento que de no veri' 
ficarlo, será declarado rebelde y ú 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. • & 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 
cuatro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y dos.—El Secretario, Pe-
dro F . Gerboles. 3029 

Anuncios particulares 
Junta Local de Fomento Pecuario 

de Villatariel . 
Por el plazo de ocho días, a partir 

de este anuncio, se encuentran de 
manifiesto en el domicilio del señor 
Presidente de la Junta Local de Fo
mento Pecuario, las cantidades que 
corresponde percibir a los agricul
tores de los pueblos de este Munici
pio, por el roce de las hierbas y ras
trojeras, correspondientes a la cam
paña 1951 52. Durante dicho plazo 
pueden interponer las reclamacio
nes que estimen coavenientes. 

Transcurrido dicho plazo, esta 
Junta Local procederá a hacer en
trega de las cantidades aludidas a 
los señores Presidentes de las Juntas 
Administrativas de los respectivos 
pueblos. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Villaturiel, a 1 de Agosto de 1952.— 
E l Presidente de la Junta Local, 
Marcelino Manga 
3005 Núm. 776.-41,25 ptas. 

Presa de Nuestra Señora le Harne 
E n cumplimiento de lo ordenado 

en el artículo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado este bin-
dicato coavocar a J«nta general or
dinaria para el día 7 ^e Septiembre 
y hora de las nueve de la manaaa 
en primerá convocatoria y a las o n ^ 
en segunda, en la Gasa Concejo de 
Marne, para tratar los asuntos qu 
figuran en el 

O R D E N D E L D U ^ 
1, ° Examen y aprobación ae 

cuentas del presente tino. 
2. ° Examen y aprobación del p , 

supuesto para el ^ X ^ r a gene-
Lo que se hace P̂ lcoSertsldos. 

ral conocimiento de los ínteres ^ 
Marne, a 11 de A ^ s t ó de 1 9 ^ An., 

Presidente, P. O., E l í>ecrew 
ceto Fernández. taS.. 
3086 Núm. 776.-36,30 P 


